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Resumen

Lo moral es aquella ”"dimensién de la vida humana por la cual nos vemos obligados a
tomar decisiones y a dar razén de ellas” (Cortina y Martinez, 2001). Esta dimensién ineludi-
ble trae consigo la necesidad de la reflexién sobre la ética en el seno de cualquier profesion.
La ética profesional es un componente esencial en la prictica de la (etno)musicologia, y los
codigos de ética proporcionan un marco normativo que orienta el comportamiento de los
profesionales, asegurando la integridad, la responsabilidad y el respeto en sus investigaciones
y actividades. KEsta propuesta tiene como objetivo presentar una revisién exhaustiva de
los (escasos) cédigos de ética existentes de instituciones (etno)musicolégicas a nivel interna-
cional, asi como de varios cédigos disciplinas transversales (antropologia y sociologia), con el
propdsito de identificar y analizar los principios éticos fundamentales que guian la préctica
profesional en la (etno)musicologia, como medio para la construccién de futuros cédigos
éticos mas completos. Se trata de deconstruir para construir. La pregunta de investigacion
principal es: ;cuéles son los principios éticos comunes y las particularidades en los codigos de
ética de las instituciones (etno)musicoldgicas? La hipétesis de esta investigacién es que detras
de los valores, maximas, derechos y deberes que recogen esos cédigos existen unos principios
éticos comunes fundamentales para la practica profesional en la (etno)musicologia, teniendo
en cuenta a los distintos stakeholders. El método seguido para este estudio incluye la recopi-
lacién y el andlisis documental de los cédigos de ética existentes, pertenecientes instituciones
nacionales e internacionales, identificando los principios comunes y las particularidades de
cada cédigo. Los resultados apuntan a un ntcleo de principios en torno a la beneficencia, la
autonomia, la justicia, la no maleficencia y la responsabilidad. La contribucién principal es
que sirva de base para el desarrollo de futuros cédigos de ética en la disciplina.
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